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Direcclén General, de Gestién Integral ole Materiales
‘ y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
I, INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

lI Fundamento Legal: Aniculo 14 fractions: I )1“ de la Le) Federal de Thu-warencin
l j / y Acceso a la Infonmcién Pinblica Gubemamemal,

\ ~ ‘ , Por un uso responsab/e del papel, 'las copies ‘de
I conocimiento de este asunto son remit/das via eleétrénica.

, I . FECHA DE EXPEDICION:
/ , ‘1‘ CIUDAD DE MEXICO, A ’3 El lUL 2813

No. de BITACORA 1 OFICIO No. DGGIMAR.710/
, 09/AH-0354/07l16 1 -- O 0 6 6 5 2

Autorizacién para la importacién de pléguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxlcos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1, 2 fraccién I, 3 fracclén II, 30, 31, 32 y-
33 del Reg amento en Materia de Regislros, Autorlzaclones de Imponacién y Exportacién y genificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Maleriales Téxicos o Pellgrosos; 29 fracclén I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Claslflcacién y Codificaclén de Mercancias cuya Importaclén y expOrIacién eslé sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencies que inlegran Ia Comisién lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacilén
y exportacién eslé sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposlclones apllcables, se explde Ia presente autorizacit’m
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL I) R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DOW AGROSCIENCES DE MEXICO, S.A. DE C.V. I 01/08/2016BLVIJ. EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302 DAM9801013R0
INDUSTRIAL XICOTENCATL VIGENCIA FINAL
OR 90431, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA ‘ 01/08/2017
Teléfono. 01(241) 4189300; Fax. 01(241) 4189300 '1,
Correo-e: miIdreth.vIIIanueva@palosgarza.com ’
NOMBRE COMERCIAL
ENABLE / INDAR 24 (FENBUCONAZOLE)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
FENBUCONAZOLE: 4-(4-clorfeni|)-2-fenII-2-[(1H-1,2,4-triazol-1-il)meti|]butanonitrilo
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV I ' 119611-006 LlQUlDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION

'NOMINAL: 23.500; MINIMO: 22.325; MAXIMO: 24.675
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000 LITROS 100,000.00 l KILO 3808.92.99 .1
OBJETO DE LA IMPORTACION .; I
DISTRIBUCION _
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO 1 .
USA COL COL USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _ .
COLOMBIA, NUEVO LEON
VERACRUZ, VERACRUZ \

EL DIRECTOR GENERAL DE CESTION llllTEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDADES , ESGOSAS

/ l
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LA PRESENTE/ZXUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

‘ Ejérclto Naclonal No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgb‘:\
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.§emarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

i l. La presenle autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otr‘o l
r insii‘umento legal aplicable en la materia. I

!
li. Esta autorizacién; podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguga de las condicionantes establecidas en la i

’ rpresentepo bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivao‘o de la
3 responsabilidad ambiental queen su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con/forme a derecho

procedan Lo anterior con fundamentoen Io establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de .Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion V” y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. « ‘

l
l

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deb‘era aVlSflludfi‘E
| inmediato a la Procuraduria'Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a who las i
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnfor ativo: i
* Paravl; expedieién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo-el permiso de COFEPRIS namero 163300121A0199
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C.c.e,p. QFB, Martha Garciaiivas Palrneros, Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambiental: Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gnb.mx
lng. Javre‘r Ramos Rodriguez, Subdirector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operacir’m Gubernamental.- Presente.


